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¿Se creen que con las CAMPAÑAS hemos 
hecho el AGOSTO? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como se nota que 
los “recaudadores 
del trabajo ajeno” 
no están en la 
trinchera y además 
en agosto están de 
vacaciones 

En agosto, con las ciudades semidesiertas, los pueblos en fiestas y las 
costas a rebosar, a una mente iluminada se le ha ocurrido poner en 
marcha toda una lista de campañas imposibles de cumplir para los que 
se quedan.  
 
Siempre nos han dicho que l@s compañer@s director@s de las 
oficinas están obligad@s a irse en agosto porque no hay negocio. Da 
igual si a otr@ compañer@ le viene mejor otra fecha o no puede 
coincidir con su pareja o sus amigos. Y si no hay negocio, ¿de donde 
quieren que lo saquemos? 
 
Exigir depósitos y pasivo, control de la morosidad, clientes nuevos y 
todo lo demás teniendo en cuenta que los que se van en agosto no han 
sido escasamente cubiertos por los ETT en su mayoría nos parece 
mucho más de lo que se puede pedir. Además hay algún iluminado que 
en su DAN ha añadido alguna campaña adicional fruto de su buen 
pensar. 
 
Ni caso a la situación económica, ni caso al aumento de la carga 
administrativa y ni puñetero caso al que se queda solo en la oficina. 
Como se nota que los que diseñan las campañas, los 
“recaudadores del trabajo ajeno” de normal no están en la 
trinchera y además, en su mayoría, en agosto están de vacaciones.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asesoramiento GSF para afiliad@s a la UGT:  

 
 
 
 
 
 
 
 

La fecha para la 
prueba de acceso 
a GSF será el 14 de 
Octubre 

No podemos olvidar que el proceso de selección de GSF es 
ARBITRARIO y que el examen es un PURO TRÁMITE que solo 
persigue aparentar cierta objetividad. Tampoco podemos obviar que el 
examen lo suelen superar más del 90 % de l@s presentad@s, lo cual 
refuerza más nuestra opinión de que no es útil para la finalidad 
pretendida. Pero como de momento es lo que hay, desde UGT 
ponemos a disposición de los afiliados que lo necesiten un servicio de 
asesoramiento y consultoría sobre el proceso de selección y en 
concreto sobre la pruebas de conocimientos. 
Por nuestra parte seguiremos insistiendo para que sean una realidad 
las grandilocuentes palabras que figuran en el pacto de GSF: “para la 
cobertura de las citadas convocatorias la Entidad llevará a cabo un 
proceso objetivo de selección” 

 
 
 
 
 
 
 

Para recabar información y acceso al 
mismo enviar un correo electrónico a 

gsf@ugtlacaixa.co
 
 

 
  

 

 
Nombre y apellidos: _________________________________________________ 
 
Oficina:____________                                       Firma: 
 
CCC:Entidad________Oficina________CC___Cuenta_______________________ 
 
 

Boletín afiliación a 
UGT 
Envíalo al centro:  5137  
Telf. 934155266 Fax 934155257 
email: ugtcaixa@telefonica.net 
 


